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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "SOCIEDAD —EN PREDIOS RUSTICOS 

GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, 

LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, 

  

SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN 

GALAVSA S.A. ===" --- 

CUANTIA: S/. 3'000.000,00.-—=-"—=“—-==-==-=====-=- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

A —ÉÁ 

República del  Eciader__—_elh— día dieciséis de. agoste— de” mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, A 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura el señor Abogado OTTO SORIANO 

CASANOVA, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía SOCTEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, 

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES. SOCIEDAD 

ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, quien declara ser casado, mayor de 

edad, ecuatoriano, abogado y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; 

Y, procediendo con amplia libertad y bien ¡instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Aumento de 

capital, Transformación y Reforma de Estatuto de la compañía 

"SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, 

LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACTONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS 

RUSTICOS, en GALAVSA S,A.", para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual 

conste el Aumento de Capital, Transformación y Reforma de Estatuto



EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, 

LOTTZACIONES AGRÍCOLAS Y 

   

  

al tenor de las siguientes cláusulas y 

declfáraciones. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre al 

otorgamiento de la presente escritura el señor abogado OTTO 

SORIANO CASANOVA, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, 

GANADERIA, AGRICULTURA, LOTITZACTONES AGRICOLAS Y 

VACACIONALES. SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de accionistas, en la sesión celebrada el día diez de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, 

GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES. 

SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS Rusticos, | se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintiuno de enero de mil novecientos 

setenta y uno ante la Notaría Primera del Cantón, a cargo del 

Doctor Carlos Quiñonez Velasquez, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintitrés de junio de mil 

novecientos setenta y uno; B) Mediante escritura pública otorgada 

en la Notaria Trigésima, a cargo del Abogado Piero  Aycart 

Vincenzini, el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

diciembre de mil novecientos ochenta y Nueve, incrementó su 

capital a DOS MILLONES DE SUCRES y Reformó su Estatuto; C) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el diez de febrero de mil novecientos noventa y 

       



cinco, resolvió: Primero.— Elevar el capital     
compañía en la suma de tres millones de sucres, 

emisión de seiscientas nuevas acciones 

nominativas de cinco mil sucres cada una; y, establecer tomo 

capital autorizado la suma de diez millones de sucres. 

Aumento de capital que ha sido suscrito en forma 

proporcionalzj y cancelado en efectivo integramente por los 

accionistas /Segundo.- Reformar el artículo Tercero del 

estatuto sogial referente al capital social¿ Tercero.- 

Prorrogar el plazo de duración de la compañía a setenta (i 

cinco años,! contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, por lo 

cual, tambien se autoriza la reforma del estatuto social en 

el artículo Quinto, referente al plazo Cuarto.- Transformar 

la compañía, "SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, 

GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y 

VACACIONALES SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN 

GALAVSA S.A.", y aprobar los estatutos sociales que regirán 

el funcionamiento de la compañía bajo la nueva forma 

jurídica adoptada y cuyo texto consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionista de fecha febrero diez 

de mil novecientos noventa i cinco, la misma que se anexa a 

esta escritura pública Quinto.- Autorizar al Gerente y 

Representante Legal de la compañía para que a nombre de 

ella, proceda a suscribir la escritura pública respectiva y 

realice todos los trámites administrativos necesarios para 

su perfeccionamiento; todo de conformidad a lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas antes mencionada. TERCERA:



Con tales antecedentes, el señor  —Ábogado 

  

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD 

ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN GALAVSA S.A." y  —sujetándose 

a lo acordado y aprobado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el diez de febrero de mil 

novecientos noventa i cinco, declaraz A)  Aumentado el 

capital social de la compañía en la suma de tres millones de 

  

sucres, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones 

de cinco mil sucres cada una, las mismas que se encuentran 

  

totalmente suscritas en forma proporcional y pagadas 

íntegramente por los accionistas en efectivo; B) Reformado 

el estatuto social en sus artículos Tercero y Quinto en lo 

que tiene relación al capital social y al plazo C) Que se 

trasforma la compañia, "SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

GALAVSA, —BANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y 

VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN  FREDIOS RUSTICOS, EN 

  

GALAVSA —$S5.A."; D) Que ninguno de los accionistas de la 

1 

compañía " SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA,  —GANADERIA, 

  

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD 

ANONIMA EN PREDIOS RFUSTICOS, EN  GALAVSA S.A.”, han- 

renunciado a su calidad de tal, por razón de la 

transformación de la compañía a sociedad anónima; E) Que se 

agrega al presente instrumento el Balance Final de la 

compañía "SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, 

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y — VACACIONALES SOCIEDAD 

ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN GALAVSA S.A.” cortado dl día 

«ateo.



  

anterior al otorgamiento de esta escritura; FX.     Que una vez que se haya transformado la compañia 

EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA. 

LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD ANDNIMA 

PREDIOS RUSTICOS, EN GALAVSA S.A.", con el otorgamiento de 

la presente escritura, se procederá a hacer el respectivo 

canje de acciones del capital social de la compañia, por 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucreS. cada 

una, a cada uno de los accionistas de la compañía "SOCIEDAD 

EN PREDIOS RUSTICOS  GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, 

LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN 

PREDIOS RUSTICOS, EN GALAVSA S.A.", tomando en consideración 

sus respectivas aportaciones. CUARTA: ESPECIAL:- El señor 

Abogado OTTO SORIANO CASANOVA en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía "SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, GRICULTURA, LOTIZACIONES 

AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS 

RUSTICOS, EN GALAVSA S.A.", declara bajo juramento que se 

encuentra correctamente integrado el capital, cumpliendo de 

esta manera con lo dispuesto en la resolución respectiva 

dictada por el Superintendente de Compañias. QUINTA: 

HABILITANTES:- Se adjunta, con el fin de que usted, se sirva 

insertar en el texto de esta escritura, copia debidamente 

certificada del nombramiento del Gerente; copia del Balance 

Final de la compañía; y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionista de la Compañía "SOCIEDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA,



5 AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN 

YICOS, EN GALAVSA S.A.", celebrada el diez de 

e mil novecientos noventa i cinco. Agregue usted, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena eticacia jurídica de este acto. firmado) Bolivar 

Stacio Chávez. Abogada. Registro número dos mil doscientos 

veintinueve. Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

  

legales.- lluvedan agregados formando parte integrante de esta * 

escritura el nombramiento de Gerente y Representante Legal y 

  

copia del Acta de Junta de beneral Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

GALAVSA, —GANADERTA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES, AGRICOLAS Y . 

VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN 

GALAVSA —(S5.A.". La cuantía de esta escritura es la suma de 

TRES —MILLOMES DE SUCRES.— Leida esta escritura de principio 

a fin, por mi el Notario en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto, conmigo. Doy fe.- 0 

FP. COMPAÑIA "SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, : 0        

     

      

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES, SOCIEDAD 

ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, EN GALAvVSsa 

  

AB./DTTO SORIANO CASANOVA 
E-C.No. 900475931 
C.V.No 399-446 
RUC.No 099023810 48004



REPUBLIC. DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RR 

a 

UY UU Uy 

CERTIFICO: Que en el periódico "LA RAZON” en sus ediciones correspon- 

dientes a los días: martes veintiséis, miércoles veintisiete y jueves 

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis (Año 31 Nos. 

9.023 - 9.024 y 9.025 respectivamente), se ha publicado el extracto de 

la escritura pública de prórroga de plazo, aumento de capital, trans-- 

formación de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS denominada SOCIEDAD EN PRE 

DIOS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y 

> VACACIONALES, SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en una compañfa anónima y - 

su cambio de denaninación por la de GALAVSA S.A., fijación de capital - 

autorizado y reforma integral del estatuto.- Así mismo, que hasta la - 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho notificación judicial 

de oposición ni aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, di 

diciembre 11 de 1996. 

A 

£ 7 , A A 

/ ' so A Iturralde Aréval 
SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS D 

GUAYAQUIL. (E)



  

Gherrero, suscribe 0 acciones de ciuco mil sucres cada 

ud; Sra. Mirella Soriano de Pinchin, suscribe 6 acciones 

de lciuco mil sueres cada una; y la compañía Tierras, Rios, 

Camínos (TIRCAGA) 3.A., representada por su Presidente £r. 

Ab. Otto Soriano Casanova, suscribe 578 acciones de cinco 

milo sueres cada mus. TERCERO: Por afecto del aumento de 
capital realizado, reformar €el Artículo Tercero del 

Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital social 

autorizado de la compañias es de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 
Xi capital suscrito es de CINCO MILLONES DE  SUCRES, 
tepresentado por UN MIL acciones ordiuarias y nominativas 

de cinco mil sucres cada uns, numeradas del cero cero cero 

uno a1lmil inclusive. Las sociones constarán en títulos 
que puedan representar a 6 variss aucciones emitidas. 

CUARTO: —Frorrogar al plazo de Juración de la compañia a 
Setenta y cinco años, y reformar el artículo Quinto 

correspondiente del Estatuto social. Hate plazo empezara u 
correr desde la  Trecha de inscripción de la  lscritura 
Pública de ionmstitución en el Registro Mercantil. QUINTO: 
Transformar la compañía Dociledad «en Predios Rústicos 

GALAVSA, Ganaderia, Agricultura, Loticaciones Agricolas y 

Vacacionales Sociedad Anónima en Predioz Rústicos, € 

Enciedad Anénima, —rslo es en GALAVSA S.A., y a3prolbar lou 

Estatutos Sociales que regirán el funcionaniento de la 
compañía bajo la nueva forma Jurídica adoptada y  Cuyu 

texto a comtinuación se iodica: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA GALAVSA £,A..- CAPITULO 
PRIMERO.— NOMINACION,. NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 
PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: NOMINACION Y 
NACIONALIDAD: Con la denominación de GALAVSA S.A. se 
constituye una Compañia Anónima de nacionalidad 

ecuatoriana y efectuará todos aus actos y contratos bajo 

ésta denominación objetiva. 

ARTICULO SEGUNDO : DOMICILIO.- La Compañia tendrá su 

domicilio principal en la ciudad de Guayaguil, pero podrá 

establecer sucursales y agencias dentro y fuera del pais. 

  

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El. objeto social de la 
compañia, será: dedicarse a las sotividades agrícolas, 

sgroprecuarias, forcstales, etcétera y cualesquiera otras 

actividades de esta  Indole, y principalmente a la 

formación de fincas agrícolas y vacacionales y su 

constitución en Ccoperativas. Á la compra, Venta, y 

administración de bienes raices,  asl como la promoción y 

ventas de  prorpiudades horizontales, urbanizaciones y 

lutizaciones. Podrá, importa, exportar, arrendar, Lodea 

clase de maquinarias, vetiouls, materiales, y 

hberramientas que permita el desarrollo de su actividad. A 

la tlmportación, COMA, VETIDA, representación, 

consignación, distribución corrataje y permuta de toda 

clase de vehiculos sutomotrices, maquinarias agrícolas e 

industriales; y de tuda clase de equipos, TIepuestos y 

aumesorios aplicables a tudo tipo de automotores y 

       



LA COMPANIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLA 
VACACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS Y 
CELEBRADA EL 10 DE FEBRERO DE 1. 995--<- --===----A%L 

En la ciudad de Guayaquil, a los dies días del 

Febrero de mil  noveciontos noventa y cinco, 

dieciseis horas en las oficinas de la compañía ubicado 

las calles Machala 4 11.104 y Vélez, se reunen los 

accionistas que acontinuación «se detallan: Sr. Johnny 

Alfredo Soriano Caganova propietario de 4 acciones; Sra. 

llesna Soriano de Crow, propletaria de 4 scoriones; Sra. 

Leticia Soriano de Guerrero, propielaria de 4. acciones; 
Sra. Mirella Soriano de Pinchin. rropietaria de 4 
acciones; Y, el Sr. an. Otto Soriano Casanova en 

representación de la compañía Tierras, Rios, Caminos. 

(TIRCASA) S.A... cropictaria de (384. acciones; quienes 
representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañia, que es de 5/,2000,.000,00. dividido 

en 400 acciones de 3/.5.000 cada una. Freside la sesión el 

Sr. (Johnny Seriano Casanova. y acia en la sec retaría el 

señor Útto Soriano Casanova en su calidad de Gerente, 

quien a petición del presidente constata el o quérun Y 

establece la lista de acojontetas presentes de conformidad 

con dos lérmince del Art. 4. 281 de la Ley de Compañias 

rara  bratar loz. siguientes puntos del. orden del día. 

PRIMERO) Aumento de Capital social, suscripción y rago de 

las participaciones: resultantes dol aumento, y 
consecuontemente rofourar el artículo correspondiente del 

Estatuto Social. SEGUNDO)  —Prorroga del plazo de la 

compañía TERCERO) Traneformaición de la compañía Sociedad 

en Predios Rústico GALAVSGA , Ganadería, Agricultura. 

Lotizaciones Agrícolas y Vacacionales Sociedad Anóuima en 
Predios Rús bicos. en Sociedad Anónima. esto ez, en GALAUVDA 
S.A. Sometido a consideración el úrdega del dia, este es 

  

aprobado en bodas espe o parbes: acto. seguido loz 

acotonistas intercambian criterios Y despues de algunas 
deliberaciones aprueban pero iinanimidad de votos lo 

siguiente: PRIMERO: Elevar el Capital Social de la 
compañía en la suma de TRES MILLONES  00/100 DE SUCRES 
(S5/.37000.000) mediante la emición de selscientas nuevas 
acciones de Cinco mil sucros cada unas y. establecer como 

capital autorizado la suma de SN. 107000.000.- SEGUNDO: 
Aceptar que la  sosceripción de las uvevas acciones a 

emitirse la efectuen Ina acocioniotas en forms 

rroporcional, y  s=82 las cancelen intecromente en Electivo 
de. aruerrdo al. siguiente detalle: ar. Johnny Soriano 

Casanova, suscribe > acciones de cincomit sanres 7 

  

   
      

  

     Pow, euoscribe O acciones de 

o Leticia  Soriasuo de 

    

unas STA llesna Soriano de 

   
  



"Compañía es de Setenta y cinco años, contados a partir 

maquinarias. A la importación, exportación, compr 

de productos industriales en las ramas alime 

farmaceuticas, cosmeticas, metalmecánicas y ta 

Importación, exportación, compraventa de articu 

ferretería, artesania, electrodomsticos, equipos d 

comunicación, radio navegación, radio bases móvi 

portátiles, estaciones repetidoras, radioteleforns 

buscapersonas, equipos de computación, audio, video, 

telefonia, equipos de navegación, equipos electrónicos; 

materiales de construcción, productos de ¿Juguetería y 

libreria, equipos de seguridad, equipos de seguridad y 

protección industrial. ¿instrumental médico, instrumental 

para laboratorios, artículos para bebe. A la inversión en 

todo tipo de valores fiduciarios, esto es, la adquisición 

y. usufructo de los mismos, tales como bonos del Estado, 

cédulas hipotecarias, acciones de compañías anónimas, 

participaciones de compañías limitadas, constituidas 0 

por constituirse. Para dar cumplimiento con eu objeto 

social, la compañía podrá adquirir los bienes que fueren 

necesarios para su funcionamiento. 

    

  

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

     

  

la inscripreión del contrato constitulivo en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá prorrogarse o reducirse d 

conformidad con la Ley. 

. 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social 

autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

El capital suscrito es de CINCO MILLONES DE  SYCRES, 

dividido en UN MIL acciones ordinarias y nominatj/as de 

cinco mil sucres cada una, nomeradeas del cero cgro cero 

uno al mil inclusive. Las acciones conestarán An títulos 

que pueden representsr vna O Varlss 3oclones. 

       

   

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 

y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

General. Cada acción que estuviere totalmente pagada, 
dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liMeradas tendrán 

derecho en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEPTIMO: Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Compañía considerará como duefio de las acciones a quien 

aparezca como tal en su libro de acciones y áccionistas. 

ARTICULO OCTAVO: En caso de extravio, pérdida, 

sustracción O inutilidad de un título de acciones, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un 

nuevo título, en reemplazo del extraviado, Aistraiído o 

inutilizado. 

ARTICULO NOVENO: La compañía no emitirá títulos de 

acciones mientras no haya obtenido la aprobación 

3



  

il 

o
 definitiva de la ¿cuperintendencia de Companñílas, para su 

constitución, y mienbras les ecoiones no se encuentren 

totalmente pagadas, entre tanto, la compañía solo 

entregará a los accionistas certificados provisionales o. 

resguardos. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, ADMINSTRACION, 

REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO: 

DEL GOBIERNO Y  ADMINSTRACION.- La Junta General de 

Accionistas es el organismo a cuyo cargo está el Gobierno 

Supremo de la Compañía. La Administración está a cargo 

del Presidente, y Gerente General, de conformidad a lo 

que disponen los presentes Estatulos. kl Presidente, y el 

Gerente Úeneral, pueden ser 4 no  sccionistas, durarán 

cinco años «en els funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION LEGAL.- El 

Gerente General de la Compañia ex el administrador y 

Representante Legal de la misma, y ejerce con plenitud de 

atribuciones la representación judicial y extrajudicial, 

cin necesidad del concurso de niagún ulro funcionario. En 

caso de ausencia, enfermedad Y por causa mayor, sera 
” 

subrogado por *l Presidente. - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE. - von derechos y 

atribuciones del  Pruosidente: A) Divigie las Juntas 

Generales de Accionistas, B) Vigilar las operaciones 

sociales; CC) Erectuar lá: funciones que le encargue la 

Junta General;  D) Reempluzar ol Gereate General en caso 

de  atlsencia, y/o falta del miomo,  gudiendo auctuar  CcoLNmn 

todas las alribucioaes y deberes del Gerente General. Lu 

caso de ausencia, fulla y imedimento temporal de el 

Presidente, será rompblazado por la percooñe que designe la 

duata General. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL:- Son 

derechos y atribuciones del Gerente General: A) 

Administrar los establecimientos, empresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, 

toda clase de actos y contralos permitidos por la Ley; B) 

Manejar los fondos de la compañia bajo su responsabilidad 

C) Abrir y manejar cuenta: corrientes bancarias a nombre 

de la compañía. —healizar a nombre de la compañía y en su 

beneficio toda clase de operaciones bancarias y 

mercantiles, celebrar contratos de trabajo y despedir 

empleados u obreros, previo el cumplimiento de los 

ruquisitos de Ley; Dj) Contralar a nombre de la compañía y 

bkerfuccionar Ludos los actos Jurídicos en que ¡intervenga 

la comañia; E) Dirigir y vigilar las labores del personal 

de empleados y obreros y dictar el reglamento interno de 

trabajo  ; F) Dirigir la contabilidad, archivo Y 

correspondencia y el  tuncionamiento de todas las 

dependencias de la compañia; G) Presentar un informe anual 

     



    

   

a la Junta General Ordinaria de Accionistas as] 

balance y el proyecto de reparto de ulilidades; 
Hipotecar, arrendar, o gravar, bienos jinmeblef 

inmuebles, a favor de la compañía sin ne 

autorización de ls junta general de accionistas, 
demás atribuciones que le señale la Junta Generk? 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. - 
General de Accionistas, formada por los 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta autorid 

de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan 

todos «sus accionistas, funcionarios y empleados de 

misma. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 
Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) 

Nombrar y remover al Presidente, y, Gerente General de la 

Compañía, y señalarles sus remuneraciones; B) Elegir al 

Comisario; C) Conocer los informes, balances, inventarios 

y más cuentas que el Gerente General somete anualmente a 

su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; 

D) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas, 

y fijar cuando proceda la nota de esta para la formación 

del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que 

no podrá ser menor al fijado en la Ley; E) OUrdenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición;  —F) 

Supervigilar la Adminstración de la Compañía; (4) Acordar 

el aumento, disminución o reintegro del capital social con 

una mayoría que represente por lo menos la mitad más uno 

del capital pagado; H) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución, reactivación y liquidación de 

la compañía; 1) Interpretar, reformar y hacer cumplir los 

Estatutos, sean de su competencia, y en general sobre 

cualquier otro asunto que haya sido objeto de la 

convocatoria. 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- La Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañía, y el Gerente General 

actuará como Secretario. En raso de ausencia del 

Presidente y/o del Gerente lieneral, presidirá la Junta o 

actuará de Secretario, la persona que designe la Junta 

General. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:  CONVOCATORIA.- Toda convocatoria 

a los accionistas Junta General, se hará mediante 

aviso suscrita ke General o el Presidente, en 

sos que determine la Ley. El 

“convocado especial e individualmente para 

e la Junta, /pero su inasistencia no será 

erimiento de 14 reunión. 
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otra| persona mediante poder notarial O por carta dirigida 

¿al residente. Ho sodrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y los Comisarios de la 

Compania. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM.-- La Junta General no podrá 
considerarse legalmente constituida pura deliberar en 

primera convocatoria si no está representada, por los 

concurrentes a ells, por lo menos la mitad del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de  sccionistas presentes, 

debiendo expresarse asi en la convocatoria que para el 

efecto se haga. Fara establecer quórum reglamentario, se 

tomará en cuenta la lista de aslstentes que deberá 

formlar el Gerente General y que firmará conjuntamente 

con el Presidente, o quienes hicieran sus Veces. 

ARTICULO VIGESIMO: JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas 

Ordinarias se reuairán obligatoriamente por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

Tiualización del edercicio económico de la compania. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las 

Juntas itraordinarias podran convocarse en cualquier 

época del año, cuatldo así lo resolviera el Gerente 

General o el Presidente o cuando lo solicitaren a este 0 

a aquel uno o más accionistas que representen por lu 

menos la cuarta parte del capital social. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : VOTACION. Salvo las 

excepciones legales, toda resolución de Junta tieneral, 

deberá ser tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente en la sesión. De cada sesión se levantará un 

acta, que podra aprobarse en la mistia sesión. Todas las 

actas de Junta General se exbenderán en hojas móviles 

escritas a máquina en =l anverso Y reverso, las mismas que 

deberán ser foliadas con nuneración continua y sucesiva y 

rubricada una por una, por el cecretariu. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: FISCALIZACION.- La dunta 

General nombrará uno o más comisarios el cual podrá ser 

una persona extraña a la compañía y durará un año en el 

ejercicio de su Cargo, tudiendo ser reclegido 

indefinidamente, sus atribuciones uerán las establecidas 

en la Ley. 

CAPITULO TERCERO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 
VIGESIMO CUARTO: RESERVA  LEGAL.- La reserva degal se 

Formará por lo. menos con el diez ¡por ciento de las 

utilidades líquidas Que arroje cada ejercicio económico 

hasta completar el procentaje mínimo establecido en la 

Ley . 

       



    
   

   

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISTRIBUCION DE UTILIDAE 
vez aprobados el balance, y, el estado de pórá 

ganancias del ejercicio económico respectivo y des 

practicadas las deducciones legales necesarias 
formación de la reserva legal, las reservas especiales, 

otras que correspondieran, 0 hayan sido acordadas por le 

Junta General; el saldo de utilidades sefan distribuida 

en la forma que resuelva la Junta General de accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION Y  —LIQUIDACION.- La 
compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 
Compañias, para el efecto de la liquidación, la Junta 

General de Accionistas, nombrará un liquidador y hasta que 

lo haga, actuará como tal el Gerente General de la 

compañía o quien haga sus veces. 

ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- Cualquier asunto que no 

estuviere contemplado en estos estatutos y para cuya 

desición no haya establecido la Ley manera de solucionarlo 

será resuelto por la Junta General de Accionistas, con 

sujeción a la Ley de Compañias. 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: Los accionistas 

concurrentes a la ¿Junta General Extraordinaria de 

accionistas declaran que las estipulaciones en ella 

contenidas y que estan destinadas a la transformación de 

SOCIEDAD EN PREDIOS —RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, 

AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES 

SOCTEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS en GALAVOA S.A., se 
hace con el consentimiento expreso y aprobación de ellos, 

para cuyo efecto autorizan a el Sr. Ab. Otto Soriano 

Casanova para que en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía, efectúe todos los 

trámites necesarios para el legal otorgamiento de la 
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma de 

Estatuto y  Trasformacion de la companiá en Sociedad 

Anónima. Así mismo hacen las siguientes declaraciones de 

voluntad: A) Que ninguno de los accionistas ha hecho uso 

de «su derecho a la separación de la compañia; B) Que 

luego de inscrita en el Registro Mercantil del Cantón la 

escritura pública de Trona ¿Tormación de SOCIEDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS GALAVS GANADERIA, AGRICULTURA, 

LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES SOCIEDAD ANONIMA EN 

PREDIOS RUSTICOS, en GALAVSA S.A.;3 la compañía Galavea 

S.A., entregará a cada uno de los accionistas, un número 

de acciones igual al de los acciones que tenian en el 

capital social de la compañía que se transforma, acciones 

que serán de cinco mil sucres cada una; C) Que de común 

acuerdo disponen que se incorpore a la Escritura Pública 

de Transformación el Bslance Final de la compañia actual, 

cerrado al día anterior al de la celebración de la 

referida escritura; y, D) Que el Capital Social de la 

compañia GALAVSA D.A., una vez realizada la



  

transformación aqui resuelta su capital social autorizado 

es de Diez millones de sueres. El capital suscrito es de 

Cinco millones de sueres representado en Mil acciones 

ordinarias y nominativas de cince mil sucres cada una, 

que corresponderán a los aceionistas de la siguiente 

manera: Tierras, Rios, Caminos  (TIRCASA) 5.A., 960 
or 

acciones; £r. Johnny boriano Uasanova, 10 acciones; bra. 

Tleasna Soriano de Crow, 10 acciodes; ura. Leticia voriano 

de  (Querrero, 10. acciones; sra. lirella Soriano de 
Pinekhin, 110. acciones. De esta manera los accionistan 
acuerdan por unanimidad que canjearán válidamente sus 

actuales acciones en €el capital social de pociedad en 

Predios Rusticos Galavsa, Ganaderia, Agricultura, 

Lotizaciones Agricolas y Vacacionales, DNociedad Anónima 

en Predios Rusticos, por las acciones suscritas e 

Galavsa 3.A4A..- Por no haber otro asuato que tralar, Se 

suspendió  momentancanente la sesión para efectos de 

redactar la presente acta, hecho lo cúal se le dió 

lectura y los accionistas la aceptaron en todas sus 

tartes procediendose a firmarla en unidad de acto, a das 
diecinueve horas de la echa indicada. E) Juhrny A. 

Soriano Casenñova, PRESIDENTE, ACCIONISTA; —F) Otto GQ. 
Soriano Casanova, GERENTE - SECRETARIO; F) Leticia 
Soriano de Guerrero, ACCIONISTA; TF) Ileana dorisno de 

Crow, ACCTONISTAs E) Mirella Soriano de Pinchin, 

ACCIONISTA: E) Tircasa 5.A., ACCIONISTA. 

CERTIFICO: Es fiel copia de su original a la cual me 

remito en caso necesario. Guayaguil, Febrero 10 de 1.995. 

    TAO Casanova 

é 

       



  

Guayaquil, junio 17 de 1993 / 

Señor 

ABG. OTTO SORIANO CASANOVA y 

: Ciudad. 

  

Muy señor mio; 

C “a 

oO Cumplo con informarle que usted fue elegido por unanimidad 

ERENTE We la compañia SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, "GALAVSA", GANA 

DERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS, Y /VACACIONALES SOCIEDAD - 

NONIMA/ÉN PREDIOS RUSTICOS/por el periodo de CINCO AÑOS en la Junta 
General de Accionistas celebrada el 16 de junio de 19934 Las funcio 

    
      

0 nes de su cargo constan en el Art. Décimo Octavo de los Estatutos que 

hos rigen, que fuerdn establecidos por Escritura de Constitucidn del 

21 de enero de 1971/ ante el Notario Doctor Carlos Quiñonez Velasquez 

e inscrita en el registro de la propiedad el 22 del mismo mes y aña. 

7 El Periodo de duracidn de nombramiento de Gerente es por 5 añog segun 

mo Escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos, otorgada el - 

30 de mayo de 1989 ante el Notario ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCEN 
ZINI)/ inscrita el 29 de diciembre de 1989, 

A usted le corresponde la Representación legal, judicial y 

0 extra judicial de la compañfa, 

- De usted,     

   

uy Atentamente, AT eN 

Wimd 
, a! La 

ot X. 
JOHNNY SO ANOVA 4 UG Cana dy 

EAS PRESIDENTE a, 

Nx AN uy e 

A A 

Razdn:; Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo. 
$ 

: En" la presente fec queda inscrito est 
ABG+. OTTO ye ANO ANOVdombramiento de Z 

e 

— "LS GERENTE Fofio(s) 2LSLL "Registro Mercantil Na IO RA Ina raon aca No dan roce rrnaranrocios janvas. 

23 Re... Repertorio No A LOLI: 
Se archivan los Comyrobantes de pago por lo 
impuestos respectivob a : 

    

     

  

AB. HECTOR MISUEL ¡Gm 
Registrador blercantil del Centón Gueyequil 

o



   

  

PREDIOS RUSTICOS, GANADERTA, AGRICULTURA, 
LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES S. A, "GA 

BALANCE GENERAL 
AL 15 DE AGOSTO DE 1995 

IR RAPA E A A A A e IIA IIA + d === 

ACTIVO 

CAJA s/ 6'003.698,= 

"TERRENOS '"  4'490.602,= 

CARGOS DIFERIDOS " 110.750,= 

TOTAL ACTIVO s/ 10'605.050,= 

PASIVO 

CAPITAL s/ 2'000.000,= 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS '"  4'076.088,= 

GANANCIAS NO TRIBUTARIAS " 163.746,= 

RESERVA LEGAL " 75.682,= 

RESERVA FACULTATIVA '"  1'088.844,= 

UTILIDAD LIQUIDA " 200.690,= 

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE '"  3'000.000,= 

TOTAL PASIVO s/ 10'605.050,= 

   c O NO LA p0 K 

Reg. Nac. NO 12065



LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES S. A. ” 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
AL 15 DE AGOSTO DE 1995 

  

ARRIENDOS $ 1'175.000,= 

GASTOS GENERALES: 

Impuestos Prediales $ 302.910,= 

Impuestos Varios y Cuerpo Bombero '" 78.000,= 

Varios Ocasion. y Limpieza Predios " 171.000,= 

Camara de Industrias " 14,400,= 

0 Guardiania Ocasional en Predios '" 210.000,= 

Miscelaneos y Mensajero Ocasional '" 108.000,= 

: Trabajo Ocasional '"  90.000,= $  974.310,= 

. UTILIDAD A LA FECHA $ 200.690,= 

7 QA Le: A 

dor ? Balón Léón 

CONTADOR 

Reg. Nac. No 12065



   
   

   

      

   

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 
* 

A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO “ESTE PRIMER 

  

A ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO. 

Ab. HUMBERTO VOYA FLORES 
NOTARIO 

D , RAZON: . , > 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA.,HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

o. ART. 33 DE LA RESOLUCION 96-2-1-1-0005369 DEL INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE. FECHA, 20. DE NOVIEMBRE DE 1996, POR LO QUE HA 

e QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE PRORROGA DE PLAZO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS DENOMINADA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y 

VACACIONALES, SOCIEDAD EN PRÉDIOS RUSTICOS, EN UNA COMPAÑTA 

cumplimiento de lo ordenado en la 

69./41ictada el 20 de Noviembre de 1.996,- 
A A AAA a 

ficine-06 Guayaquilí queda inscrita es 
  Resolución Número 96-2-1-l- 

por el Intendente Juridico



prat 

ta escritura pública, la misma que contiene la PRORROGA DE PLAZO, 

“AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

GALAVSA, GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONA-= 

LES SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS EN UNA COMPAÑIA ANONIMA, CAMBIO DE 

      
    

  

Ledo. CARLOS E MVARADO | 
Raginradar Mercantil Supiente 

de Busyaqil 

CERTÍFICO Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu- 

R. de 1.971,- 

  

ra pública, a fojas 6 del Registro de Sociedades en Pa 

    

    

   

  

   

   

   
     

    

E e: MODO 

a: Sustaroe 

930 
35” CERTIFICO Que con fecha de hoy, fue archivada Mna copia auténtica de 
"oa . 

3? la presente escritura pública, en cumplin a del Decreto 733, dic- 
o to 

Y - tado el 22 de Agosto de 1.975, por el or Presidente de la Repúbli- 

z s ¡ ca publicado en el Registro Oficial N9Q 878 del 29 We Agosto de 1.975. 
Í 

- Si Guayaquil, veinte íi cinco de Abril de [mi novecientos noventa i siete.- 
e 
Z ey El Registrador Mercantil Suplente.. ” iS 

NS 

S     

    

Ledo. CARLOS/ PONCE MVARADO 
Registrada Mercantil Supiante 

de / Contán —Guaysaml) 

CERTIFICO Que con fecha de hoy,' se ha Archivado la Au 

Cámara de Agricultura de la Segunda 

la Compañía denominada GALAVSA S 
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ión de la - 

correspondiente a 

     
ona Guayaquil 

4. «-Guayaquil, veinte i cinco de Abril 

de mil novecientos noventa i siete.-El Registraddr Mercantil Suplente.- 

 


